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Voto de los mexicanos en el exterior
Introducción

El derecho de los mexicanos a ejercer el voto en el exterior ha sido una demanda histórica por parte de los migrantes, cuya discusión ha cobrado gran relevancia en las últimas dos décadas. Por un lado, esto se debe al incremento de la población mexicana en Estados Unidos -actualmente hay más de 24 millones de personas de origen mexicano en Estados Unidos, de las cuales, 9.8 millones nacieron en México-, y al aumento de sus contactos con México como consecuencia de los avances tecnológicos en las áreas de transporte y comunicación. Por otro lado, la contribución de nuestros connacionales a la economía mexicana por medio de las remesas y las donaciones de los clubes y federaciones de oriundos a sus estados de origen, así como el interés económico de los migrantes por tener propiedades o inversiones en México, son cada vez más significativos para el desarrollo del país. El tamaño de la población mexicana en Estados Unidos y su influencia política y económica en México han destacado la necesidad de que los migrantes cuenten con un mecanismo de rendición de cuentas por parte del gobierno de su país de origen. 

Uno de los pasos más importantes para lograr que los mexicanos que residen en el extranjero gocen del derecho al voto desde el exterior fue la reforma de 1996 al artículo 36 constitucional. Además, en 1998 entraron en vigor las reformas constitucionales a los artículos 30, 32 y 37 para asegurar la no-pérdida de la nacionalidad mexicana, lo cual favorece la naturalización de los mexicanos y el ejercicio de sus derechos ciudadanos en su país de residencia.

Sin embargo, según la reforma de 1996, para poner en práctica el derecho al voto desde el extranjero es necesario establecer los mecanismos específicos mediante los cuales se efectuará la elección desde el extranjero y hacer las modificaciones correspondientes a la ley secundaria del Instituto Federal Electoral  (Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, COFIPE). Actualmente existen 15 iniciativas de ley en el Congreso de la Unión sobre este tema, entre ellas, la Iniciativa para Regular el Voto de los Mexicanos en el Extranjero, firmada por el Presidente Vicente Fox el 15 de junio de 2004. 

El voto en el extranjero desde la perspectiva internacional

Los derechos humanos, civiles y políticos de los migrantes son reconocidos ampliamente por el derecho internacional. La Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, firmada por México en 1990 y ratificada por el Senado en 1999, establece en su artículo 41 que: ​

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a participar en los asuntos públicos de su Estado de origen y a votar y ser elegidos en elecciones celebradas en ese Estado, de conformidad con su legislación. 
2. Los Estados de que se trate facilitarán, según corresponda y de conformidad con su legislación, el ejercicio de esos derechos.

Actualmente, cerca de 60 países permiten a sus residentes en el exterior votar en las elecciones de sus países de origen, ya sea por correo o por visita al consulado o a la embajada. Estados Unidos, Francia, Italia, Argentina, Brasil, Colombia, Honduras, Perú y República Dominicana, son algunos de los países que otorgan este derecho a sus ciudadanos. Así, estas naciones fomentan la participación ciudadana y la competencia electoral más allá de sus fronteras, y permiten que aquellas personas que cuentan con vínculos profundos con sus comunidades de origen puedan continuar participando en las decisiones de la vida pública que les conciernen.

La perspectiva de Estados Unidos sobre el voto mexicano en el extranjero

En los países que aceptan el voto en el extranjero se reconoce que la participación de la población migrante en las elecciones de su país de origen es perfectamente compatible con el cumplimiento de sus derechos y obligaciones en el país en el que residen. En el caso de Estados Unidos, en abril de 2003, el Departamento de Estado declaró que las leyes estadounidenses no contemplan como causal de pérdida de la ciudadanía estadounidense el que una persona con doble nacionalidad vote en las elecciones de otro país o sea candidato para ocupar un cargo de elección popular. 

Las leyes electorales estadounidenses no prevén la organización de comicios y otros actos electorales por parte de autoridades de otros países en su territorio. Las leyes electorales de Arizona, California, Illinois, Nueva York y Texas -estados que concentran al 85% de la población de mexicanos residentes en el exterior- no contemplan de manera expresa la posibilidad de que los extranjeros ejerzan su derecho al voto dentro de sus territorios, conforme a leyes extranjeras. Sin embargo, en los últimos 15 años, por lo menos 21 países han organizado comicios en Estados Unidos basados en sus legislaciones nacionales. Las actividades electorales van desde el registro de votantes por medio de los consulados o embajadas, hasta la instalación de casillas en iglesias, escuelas y centros comunitarios. 

La Cancillería de Estados Unidos determinó que la Ley para el Registro de Agentes Extranjeros (FARA, por sus siglas en inglés) es aplicable a las actividades de proselitismo que emprendan partidos políticos, organizaciones o candidatos extranjeros en territorio estadounidense. El Departamento de Estado también consideró que las leyes sobre financiamiento de campañas tienen aplicación exclusiva para comicios organizados bajo leyes de Estados Unidos. Sin embargo, las legislaciones estatales y municipales podrían obligar a los organizadores de las campañas a reportar y revelar sus costos. 

¿Quién votaría en el extranjero?
Según estimaciones presentadas por un estudio reciente de El Colegio de la Frontera Norte, elaborado para el Grupo de Trabajo del Voto de los Mexicanos en el Exterior del IFE, para las elecciones de 2006 habría cerca de 9.9 millones de mexicanos en el extranjero con edad para votar. 98% de esta población radica en Estados Unidos (23% tan sólo en los estados de California y Texas). Sin embargo, según el COLEF, únicamente entre 2.4 y 4 millones de mexicanos en Estados Unidos cuentan con credencial de elector del IFE. Esto significaría que una sexta parte de los mexicanos registrados en el padrón electoral vive actualmente en Estados Unidos.

El demógrafo mexicano Rodolfo Tuirán ha estimado que 8.5 millones de mexicanos residentes en Estados Unidos serían elegibles para votar en las elecciones mexicanas de 2006. Sin embargo, en un estudio elaborado en 2003, Cornelius y Marcelli argumentan que de esa cifra de 8.5 millones hay que considerar: 1) la probabilidad de que los electores potenciales se registren para votar en las elecciones de 2006, 2) la facilidad con que se podría emitir el voto -por ejemplo, el número de “casillas especiales” (lugares de votación para votantes no locales), y 3) si habría la posibilidad de votar por correo. 
Cornelius y Marcelli afirman que bajo las reglas electorales actuales, sólo entre 100 mil y un millón 250 mil mexicanos que viven en Estados Unidos podrían votar en las elecciones presidenciales de 2006. Este rango representa entre 1.5 y 11.9% de todos los mexicanos adultos residentes en Estados Unidos. Según los autores, la influencia potencial de estos votantes es muy limitada, pues calculan que el voto desde el exterior no representaría más del 3% del total nacional. Aunque podría adquirir gran importancia en una elección presidencial cerrada, estas cifras sugieren que el voto de los mexicanos en Estados Unidos sólo afectaría los resultados de las elecciones estatales y locales, especialmente en los estados de alta migración. Cornelius y Marcelli sugieren que para aumentar el número de votantes mexicanos en Estados Unidos sería necesario poner un mayor número de casillas especiales y/o aumentar el número de boletas disponibles en cada una de ellas, y/o permitir la votación por correo.

En cuanto al perfil de los votantes, este mismo estudio señala que hay una relación entre el estatus migratorio de los mexicanos y su participación electoral. De acuerdo con datos de las elecciones del 2000 en México, se estima que es menos probable que los inmigrantes no autorizados en Estados Unidos voten, mientras que es más probable que participen las personas que han cruzado la frontera frecuentemente. Asimismo, el tener afiliación a un partido político afecta positivamente la probabilidad de que un mexicano expatriado vote en 2006.

Cornelius y Marcelli concluyen que, en el largo plazo, hay un potencial considerable para el crecimiento de este segmento del electorado mexicano. En su opinión, la reforma al código electoral de 1996 indudablemente podría incrementar la propensión de los migrantes a participar en las elecciones.  

Propuestas para el voto de los mexicanos en el exterior

Antecedentes
Desde principios de los años noventa, cuando se hicieron varias reformas electorales en México, tomó relevancia el tema del voto de los mexicanos que residen fuera del país. El asunto apareció formalmente en la agenda de las negociaciones entre el gobierno y los partidos políticos en 1989 y 1990, y fue retomado en las negociaciones de marzo de 1994, mayo de 1995 y abril de 1996. El 22 de agosto de 1996 se aprobó la reforma al artículo 36 constitucional, la cual establece que los mexicanos son titulares del derecho y la obligación de votar, independientemente del lugar en el que se encuentren el día en que ocurren las elecciones. Sin embargo, como se mencionó anteriormente, este derecho se podrá ejercer sólo hasta que los actores políticos, a través del Congreso de la Unión, establezcan las reformas legales correspondientes. 
Uno de los aspectos incluidos en la reforma constitucional fue la integración de una Comisión de Especialistas por parte del Instituto Federal Electoral (IFE) para analizar las modalidades del voto de los mexicanos en el extranjero. Esta Comisión entregó su informe a finales de 1998, en el que se estudiaron las posibilidades, alcances, costos, riesgos y oportunidades de esta iniciativa. Desde entonces se han desarrollado un gran número de análisis y propuestas para crear un sistema que permita el ejercicio del voto de los mexicanos en el extranjero. Como resultado de ello, se han presentado 15 iniciativas de ley en el Congreso por parte de legisladores de diversos partidos políticos y el Ejecutivo. 

Una de las prioridades en la discusión del tema es la necesidad de asegurar la transparencia del proceso electoral. En este sentido, los asuntos más importantes sobre los cuales se ha concentrado el debate son: el costo de las elecciones, la forma en que se hará la votación, la posibilidad de credencialización en el extranjero, los puestos que podrán elegirse, y la regulación de las campañas electorales fuera del territorio mexicano. 

Más allá de las consideraciones partidistas, los críticos de las iniciativas para la votación desde el exterior han enfatizado los problemas potenciales en cuanto a los costos y la seguridad de las urnas. Según datos del IFE, se calcula que la votación puede costar entre $76 y $356 millones de dólares. Sin embargo, en opinión del Comisionado de Desarrollo Político de la SEGOB, el Dr. José Francisco Paoli Bolio, “el tema del voto de los mexicanos en el extranjero tiene más obstáculos políticos que técnicos para llevarse a cabo”.

Propuestas del gobierno y los partidos políticos
El 6 de abril de 2004, la Secretaría de Gobernación y los coordinadores de todas las fracciones parlamentarias del Congreso (excepto el Partido Verde Ecologista de México) firmaron el Acuerdo Político para la Regulación del Voto de los Mexicanos en el Extranjero. Este acuerdo fue resultado de un mecanismo de diálogo y deliberación entre la Subsecretaría de Desarrollo Político de la SEGOB y legisladores. 

Con base en este Acuerdo, y en las  aportaciones de legisladores, académicos y líderes de las comunidades mexicanas en el exterior que participaron activamente en los foros y eventos organizados en los primeros meses de 2004 para discutir el tema, el Presidente Vicente Fox firmó la Iniciativa para Regular el Voto de los Mexicanos en el Extranjero el 15 de junio de 2004. Esta propuesta reconoce que todos los mexicanos que se encuentren fuera del país el día de los comicios y cuenten con su credencial de elector vigente tienen el derecho de participar en las elecciones presidenciales. Asimismo, faculta al IFE para recibir sufragios por vía ordinaria, electrónica o postal y establece mecanismos de control como la elaboración previa de la Lista Nominal de Electores en el Extranjero para evitar posibles duplicaciones. Por otra parte, contempla la integración de una Junta Ejecutiva para el Voto de los Mexicanos en el Extranjero que vigile la legalidad y equidad del proceso, y prevé sanciones para quienes realicen actos públicos de campaña o contraten espacios en medios masivos de comunicación en el exterior. Por último,  propone que el Consejo General del IFE sea el encargado de determinar los mecanismos que faciliten el voto de los mexicanos en el exterior y vigile su ejecución y justicia. 

Propuestas de la comunidad mexicana y el CCIME
En el marco de la Asamblea Plenaria de Federaciones Mexicanas en el Medio Oeste de Estados Unidos en mayo de 2004, la Federación de Clubes Michoacanos en Illinois (FEDECMI) presentó su propuesta sobre el voto de los mexicanos en el exterior, la cual contempla: 1) llevar a cabo una intensa campaña de credencialización en el exterior; 2) que además del voto electrónico, se explore la posibilidad de votar en urnas y por correo regular; 3) que se incluyan en las listas plurinominales de los partidos, por lo menos, tres candidatos migrantes a diputados y senadores de la República con posibilidades reales de ganar; 4) que se revise el artículo segundo (sobre los Derechos de Reunión y Campañas) del Acuerdo Político firmado el 6 de abril de 2004.
La Coalición por los Derechos Políticos de los Mexicanos en el Extranjero (CDPME), creada en 2001, presentó junto con otras organizaciones comunitarias una iniciativa ciudadana en abril de 2003, la cual contempla implementar el voto de los mexicanos en el exterior por etapas y realizar una campaña de credencialización en el extranjero. La Coalición apoya el derecho que los mexicanos en el exterior tienen a conocer la plataforma de los partidos políticos y sus candidatos, en especial en torno a la agenda migratoria. De igual forma, esta organización se manifiesta a favor de las contribuciones a las campañas políticas desde el exterior, siempre y cuando provengan de mexicanos con credencial para votar con fotografía y bajo la estricta vigilancia del IFE. 

La CDPME ha urgido a los legisladores, de manera sistemática, que cobren conciencia de la temporalidad del proceso de legalización y puesta en práctica del derecho al voto en el exterior y sumen esfuerzos para que la mejor iniciativa, producto del consenso entre grupos civiles, partidistas y gubernamentales se convierta en ley en 2004. Una demanda básica de la CDPME es que la paternidad de la iniciativa del voto en el exterior no se la adjudicara el Ejecutivo, ni un grupo parlamentario, partido u organización de migrantes, sino que fuese un logro compartido.

Por su parte, la promoción del voto en el exterior ha sido uno de los principales temas en la agenda y las recomendaciones del Consejo Consultivo del IME (CCIME). Sus miembros participaron activamente en los seis foros de consulta celebrados durante los meses de enero y febrero de 2004 en diversas ciudades de Estados Unidos y Canadá. El 20 de abril de 2004, los integrantes del CCIME hicieron pública su posición respecto al Acuerdo Político alcanzado por los legisladores y el gobierno para regular el derecho al voto de los mexicanos en el exterior. El CCIME se manifestó de acuerdo con los puntos fundamentales del Acuerdo pero, con base en la posición de la mayoría de los líderes mexicanos en Estados Unidos y Canadá, expresó el interés y la demanda de las comunidades por llevar a cabo un programa de credencialización en el extranjero para poder incluir a quienes actualmente no tienen la credencial IFE; asimismo, insistió en la posibilidad de permitir el voto por la lista de senadores de representación proporcional.

Propuestas de los estados
Una de las innovaciones más destacadas en el tema de la participación política de los migrantes en México fue la reforma electoral en el estado de Zacatecas, conocida como la “Ley Migrante”, aprobada por el Congreso del estado en agosto de 2003. A partir de esta reforma se permite que los migrantes que tengan residencia binacional( puedan ser votados para puestos de diputados, presidentes municipales, síndicos y regidores. 

Esta ley fue resultado de una intensa campaña por parte del Frente Cívico Zacatecano del sur de California, y otros grupos que exigían al gobierno del estado poder ser votados. El antecedente inmediato de esta demanda fue la decisión de las autoridades locales de anular la elección de un migrante, Andrés Bermúdez (el “Rey del Tomate”), como presidente municipal de Jerez, debido a que incumplía con el requisito de una “residencia permanente e ininterrumpida de un año” antes de la elección. En enero de 2003, varias organizaciones de zacatecanos presentaron una iniciativa al Congreso estatal para reformar el código electoral, la cual culminó en la “Ley Migrante”. 

Además de otorgar el derecho a competir por puestos de elección popular a personas con residencia binacional -siempre y cuando residan en la localidad correspondiente 6 meses antes de la elección-, la nueva ley obliga a los partidos a incluir en el último lugar de sus listas plurinominales a un migrante, lo cual asegura que haya al menos dos migrantes en el Congreso. El 4 de julio de 2004 se hicieron las primeras elecciones en las que se puso en práctica este nuevo mecanismo. Como resultado de este proceso, fueron electos dos diputados y dos presidentes municipales de origen migrante (entre ellos, Andrés Bermúdez, en Jerez). Actualmente, otros estados de la República Mexicana, como Michoacán y Puebla, se encuentran en el proceso de discusión sobre la posibilidad de hacer reformas electorales similares a la de Zacatecas.

Principales argumentos a favor y en contra del voto mexicano en el extranjero

Los promotores del voto mexicano en el extranjero utilizan los siguientes argumentos para defender esta iniciativa:

1. El voto en el extranjero fortalecerá a las instituciones democráticas mexicanas.

2. Será un reconocimiento explícito a las contribuciones que hacen los migrantes al país, principalmente por medio de las remesas.

3. Ampliará la participación política de los migrantes, tanto en México como en Estados Unidos.

4. Será una respuesta a una demanda histórica de los migrantes.

5. Fortalecerá la relación entre el gobierno mexicano y los migrantes.
6. Ampliará los contactos políticos entre México y Estados Unidos.

7. El IFE ha reconocido que tiene las posibilidades técnicas para llevar a cabo este proceso desde el extranjero.

Los críticos del voto en el extranjero se basan en los siguientes puntos:

1. Esta iniciativa abriría la puerta para que intereses extranjeros, contrarios a los del gobierno de México, influyan en las elecciones y en la política nacional.

2. Los electores que no residen en el país no estarían comprometidos con su voto, pues los resultados de las elecciones no les afectarían directamente.

3. La votación de los migrantes en su país de origen limitaría su participación e incorporación plena a su país de residencia.

4. Los requerimientos para llevar a cabo la elección desde el extranjero representarían un costo material y humano demasiado alto.

5. Habría grandes dificultades para fiscalizar las campañas, las contribuciones y los gastos en medios de comunicación.

6. La participación política de los migrantes en las elecciones de su país de origen provocará reacciones negativas por parte de grupos anti-inmigrantes, así como acusaciones de doble lealtad.

7. Existen dificultades técnicas y administrativas para llevar a cabo las elecciones en el extranjero.

Posiciones de académicos

Existen diversos estudios por parte de instituciones académicas mexicanas y estadounidenses sobre el voto de los mexicanos en el exterior. Con base en los resultados de estos análisis, académicos como Jorge Santibáñez, de El Colegio de la Frontera Norte (COLEF), han propuesto que se diseñe una estrategia para realizar los comicios en territorio mexicano, a través del cruce fronterizo, de manera que se aproveche la infraestructura electoral existente en México y se asegure la observación electoral. 
Por su parte, Jorge A. Bustamante, de la Universidad de Notre Dame, sostiene que el problema de fondo del voto en el exterior es que si surgen controversias electorales en suelo estadounidense, quedará abierta la posibilidad de que aparezcan partes interesadas de ese país, o que los tribunales norteamericanos y sus leyes electorales sean declaradas judicialmente competentes para dirimir asuntos electorales de México. 
En opinión de Wayne Cornelius, de la Universidad de California en San Diego, “la presión para realizar esta reforma electoral va a seguir aumentando, y [es necesario] canalizarla de manera constructiva. La transición democrática mexicana va a quedarse incompleta si los millones de ciudadanos mexicanos radicando en el exterior no tienen voz en la elección de su país de origen”.
 

Consideraciones Finales

Las características de la comunidad mexicana en el exterior y el contexto político actual presentan una oportunidad sin precedentes para consolidar los esfuerzos del gobierno y de las comunidades mexicanas en el exterior en favor del voto en el extranjero y lograr el consenso necesario para la reforma del COFIPE. La regulación del voto en el exterior es parte del compromiso del gobierno mexicano por mejorar el nivel de vida de los connacionales que radican fuera del país, fortalecer su relación con sus comunidades de origen y estrechar los lazos entre el gobierno y los migrantes para desarrollar proyectos comunes.

El hecho de que existan 15 iniciativas de ley en el Congreso y una reforma estatal relacionada con este asunto, demuestra el reconocimiento de la importancia del tema por parte de distintas instancias gubernamentales en México. Como lo reconoció el CCIME, “la actitud constructiva y responsable de los actores políticos que participaron en la iniciativa de abril de 2004, [asegura] que ahora sí se están dando pasos firmes que permitirán hacer realidad esta añeja demanda de los mexicanos en el exterior”.
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� Entrevistado en el marco del foro “El Voto de los Mexicanos en el Extranjero”, organizado por el PRD, el 8 de julio de 2004.


� Respuesta de la CDPME a la Iniciativa de Ley para Regular el Voto de los Mexicanos en el Extranjero, 25 de junio de 2004.


( La ley electoral de Zacatecas define “residencia binacional” como la condición que asume una persona para poseer simultáneamente domicilio propio en el extranjero y, al mismo tiempo, domicilio y vecindad en territorio del Estado, manteniendo en él, casa, familia e intereses.


� “Trunca a la transición límite a voto en exterior”, Reforma, 14 de julio de 2003. 


� “Comunicado de prensa de la delegación de Consejeros del IME sobre el Voto”, 20 de abril de 2004.
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Para obtener más información sobre el contenido de esta publicación, lo invitamos a visitar nuestro portal electrónico en la dirección: http://www.sre.gob.mx/ime. De igual modo, si usted tiene preguntas u opiniones al respecto, lo invitamos a contactar al representante del Instituto de los Mexicanos en el Exterior en el Consulado de México más cercano a su domicilio.
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